
  
 

 
 

REUNIÓN GRUPO DE TRABAJO DE VESTUARIO Y 
CALZADO 14/04/2021 

 
Hoy se ha reunido nuevamente por videoconferencia el GRUPO DE TRABAJO DE 
UNIFORME Y CALZADO, y los sindicatos Acaip-UGT, CIG y CSIF, miembros de pleno 
derecho del citado grupo de trabajo, se ven en la obligación de realizar las siguientes 
consideraciones en aras de la máxima trasparencia, buen funcionamiento y consecución de 
objetivos del mismo: 

1. Los sindicatos Acaip-UGT, CIG y CSIF enviaron el pasado viernes día 9 a las 
19:37h. su propuesta por correo electrónico a la SGIP (se adjunta), en tiempo y 
forma según lo acordado, con objeto de poder ser valorada por todas las partes 
antes de que la reunión de hoy se celebrase. 

2. NUESTRA PROPUESTA ES UNA PROPUESTA PENSADA, TRABAJADA Y 
ESTUDIADA, consta de varios diseños, composiciones y colores. 

3. El día 11 la SGIP nos hace llegar la propuesta que presenta la Entidad de Trabajo 
Penitenciario. Se trata de unos básicos bocetos de diferentes prendas para nuestra 
valoración y análisis, que son desechados de inmediato por su ínfima calidad. 

4. Nosotros seguimos con el mismo plan, consideramos primordial que en el diseño y 
la confección intervengan empresas externas de reconocida solvencia, y que se 
establezcan los sistemas de control de calidad necesarios para lograr el objetivo 
que se pretende. 

5. La Entidad de Trabajo Penitenciario insiste en que son capaces de presentar 
confeccionadas diversas prendas en distintos colores para ser combinados, 
analizados y valorados presencialmente. Nosotros hemos expuesto nuestras 
preferencias en cuanto a elementos identificativos y de diseño, circunstancias éstas 
que serán tenidas en cuenta en la elaboración de las prendas citadas. Una vez 
estén confeccionadas seremos nuevamente convocados presencialmente a una 
nueva reunión. 

6. En lo referente al color (principal objetivo de esta reunión), la administración no 
tiene preferencia alguna y nosotros lo tenemos muy claro, defendemos una vistosa 
y elegante combinación de azul petróleo o similar y gris oscuro. 

7. Respecto a los elementos identificativos, en un principio se optaba por sujeciones 
en velcro, después se están valorando otras opciones puesto que está comprobado 
que en tejidos técnicos se produce desgaste y deterioro por el uso reiterado. 
Estimamos más conveniente una inserción termal tipo transfer de silicona, mucho 
más práctica y de mejor vejez. 



8. Seguimos valorando la propuesta de la administración de insertar la bandera
nacional en alguna parte del uniforme, circunstancia que aún se está debatiendo y
que no está decidida.

9. Defendemos la necesidad de un cinturón de más anchura y resistencia de cierre
frontal, con el fin de poder acoplar en el mismo diversos elementos tales como
walkie y portaguantes sin que sufra deformidades.

RESUMIENDO Y PARA DEJAR LAS COSAS CLARAS: 

− Acaip-UGT, CIG y CSIF han presentado su propuesta en tiempo y forma, cómo 
acordamos (se adjunta), y CCOO NO (alegan olvido o problemas 
informáticos...) 

− CCOO SE APROVECHA DE NUESTRO TRABAJO Y COPIA CON TOTAL 
DESCARO NUESTROS BOCETOS EN SU NOTA INFORMATIVA. 

− Acaip-UGT, CIG y CSIF cumplen y CCOO NO. 

− Acaip-UGT, CIG y CSIF han recordado a la administración la dinámica de 
funcionamiento del grupo de trabajo y advierten que no tolerarán filtraciones de 
información ni retrasos injustificados. 

− Acaip-UGT, CIG y CSIF han dejado claro a la administración que el tema del 
calzado está cerrado y pendiente de licitación, retrasos injustificados por 
su parte resultaría absolutamente inaceptables. 

− Acaip-UGT, CIG y CSIF aconsejan a CCOO que por el bien de todos retire 
su NOTA INFORMATIVA, UNA NOTA QUE SALVO ALGUN DETALLE ES UN 
ABSOLUTO PLAGIO.  

− Señores y Señoras de CCOO, DEJEN DE COPIAR Y PÓNGANSE DE UNA 
VEZ POR TODAS A TRABAJAR HONRADAMENTE, RECONFORTA Y ES 
MUCHO MÁS ESTIMULANTE. LO QUE HAN HECHO USTEDES HOY ES 
DESLEAL Y DEL TODO IMPRESENTABLE. RECTIFIQUEN, POR SU BIEN, 
POR EL NUESTRO Y POR EL DE UN COLECTIVO QUE NO LES MERECE. 

14 abril 2021 



AL SUBDIRECTOR GENRAL ADJUNTO DE  RRHH 

GRUPO DE TRABAJO DE VESTUARIO Y CALZADO. 

PROPUESTA DE CONFECCIÓN Y COLOR DEL FUTURO UNIFORME DE 

INSTITUCIONES PENITENCIARIAS. 

En la reunión mantenida presencialmente el día 30 de marzo de 2021 en la sede de 

Aulas formativas sito en C/Cedaceros en Madrid, se realizó una valoración de tipos de 

tejidos y prendas presentadas por varias empresas. Se llegó a un principio de acuerdo 

sobre el calzado más idóneo para el colectivo de Instituciones Penitenciarias y se 

realizó una selección de tejidos para ir avanzando en la confección del futuro 

uniforme. 

En dicha reunión, se indicó que los sindicatos hiciéramos una propuesta sobre diseño 

de prendas y colores para realizar su estudio el día 14 de abril, fecha de la próxima 

reunión de este grupo de trabajo.  

Esta parte entiende que el nuevo uniforme además de ganar en calidad, debe también 

hacerlo en un diseño más actual, propio de la imagen de nuestro colectivo.  

Partiendo de esta premisa, presentamos nuestras propuestas: 

INDENTIFICACIÓN PERSONAL: Dicha identificación tendría unas medidas de 7,5 

cms x 3,5 cms en caucho con el sistema de velcro e iría dividida en dos zonas. En 

la parte superior iría el logo de II.PP y el número de carnet profesional (7,5 cm x 
2 cm)y en la zona inferior el puesto de trabajo. (7,5 cmx 1,5 cm). ver anexo 1



SIGLAS DE INSTITUCIONES PENITENCIARIAS: En la parte izquierda del polo, 

forro polar, chaleco y anorak se insertaría las siglas de nuestra Institución en 

color blanco teniendo las medidas de 6.5 cms x3,5 cms con las siguientes 

fuentes de letra propuestas:  

(MicrogrammaDOT)   SGIP (Times New Roman)

      SGIP (engravers mt) SGIP (Estencil)

PANTALÓN TODO TIEMPO: Considerando los tejidos propuestos este debería 

disponer  de bolsillos laterales con solapa,  sin cremallera pero con velcro. La 

trabilla debería de ser lo suficientemente ancha y consistente para un 

cinturón de cordura con cierre frontal de clic, para colocar el portaguantes y 

el walkie. En la solapa del bolsillo lateral derecho  podría ir las siglas de 

“SGIP” en blanco.  

POLO MANGA CORTA Y LARGA:  Después de valorar el tipo de tejido 

propuesto el cuello del polo podría ir con o sin botones. En la manga derecha, 

se incorporaría un portaboligrafos.  

CHALECO FORRO: Esta prenda podría confeccionarse con un tipo de tejido de 

entretiempo. 

FORRO POLAR: Considerando el tejido propuesto así como la prenda 

confeccionada que se presentó en la reunión presencial, sería tipo “softshell” 

con doble cremallera superior e inferior, como el actual forro. Con bolsillo 

cremallera en la parte superior derecha del mismo y  bolsillos laterales. 

Incorporar en manga izquierda un portaboligrafos. 



ANORAK: la prenda presentada en la reunión presencial es válida, tipo 

impermeable y cortavientos con gorro oculto. Incorporar en manga izquierda 

un portabolígrafos. 

COLORES DEL NUEVO UNIFORME: 

Esta es una cuestión muy importante debido a las críticas de siempre por parte del 

colectivo penitenciario  de uniformad parecida a los conductores de autobuses y otros 

gremios. Debemos de hacer un esfuerzo por renovar y actualizar el color para que 

tengamos una imagen pública y propia acorde a nuestra Institución.       

Pantalón:  gris marengo  

Polo: Combinación gris y azul 

Forro polar: Combinación de gris y azul 

Chaleco: combinación gris y azul 

Anorak: Combinación de colores gris y azul. 

 El combinar dos colores en la parte superior del uniforme (polo, chaleco, forro polar y 

anorak) facilitaría la identificación o distinción del funcionario en su entorno laboral. 

 GRIS PROPUESTO: (#393C42)

 AZUL PROPUESTO: (#162B48)



Se adjunta anexo 2 con dos propuestas de composición y colores del 

uniforme      

CINTURÓN DE CORDURA: de al menos 5 cms de grosor con cierre frontal. 

CALZADO: Tras la reunión celebrada presencial y ante la coincidencia de elección de 

zapato y bota por la parte social, solicitamos que la siguiente licitación se realice con el 

calzado escogido. 

10 de abril de 2021 



ANEXO  1





OPCIÓN 1



OPCIÓN 2



Salamanca 37003 (Salamanca-España)

AGRUPACION DE LOS CUERPOS DE LA ADMINISTRACION IPP

Calle chile , Bloque: 3, Puerta: bj

Justificante de Presentación

CIF - G83057430

Dirección:

Datos del interesado:

Correo electrónico: secretariageneral@acaip.info

Teléfono de contacto: 923281249

El presente justificante tiene validez a efectos de presentación de la documentación en este Registro Electrónico y no prejuzga la admisión del escrito
para su tramitación. La fecha y hora de este Registro Electrónico es la de la Sede electrónica del Punto de Acceso General
(https://sede.administracion.gob.es/). El inicio del cómputo de los plazos que hayan de cumplir las Administraciones Públicas vendrá determinado por
la fecha y hora de presentación en el registro electrónico de cada Administración u organismo.

Número de registro:

Organismo destinatario:

Fecha y hora de presentación:

Oficina de registro electrónico:

Fecha y hora de registro:

Tipo de registro:

REGISTRO ELECTRÓNICO

EA0044538

09/04/2021 19:27:02

REGAGE21e00004555885

Entrada

09/04/2021 19:27:02

E00003801Organismo raíz:

Administración General del EstadoNivel de administración:

Ministerio del Interior  -

  - S.G. de Recursos Humanos

Expone:

Asunto: PROPUESTA DE CONFECCIÓN Y COLOR DEL FUTURO UNIFORME IIPP

En la reunión mantenida presencialmente el día 30 de marzo de 2021 en la sede de Aulas formativas sito en C/Cedaceros en Madrid,
se realizó una valoración de tipos de tejidos y prendas presentadas por varias empresas. Se llegó a un principio de acuerdo sobre el
calzado más idóneo para el colectivo de Instituciones Penitenciarias y se realizó una selección de tejidos para ir avanzando en la
confección del futuro uniforme.
En dicha reunión, se indicó que los sindicatos hiciéramos una propuesta sobre diseño de prendas y colores para realizar su estudio el
día 14 de abril, fecha de la próxima reunión de este grupo de trabajo.
Esta parte entiende que el nuevo uniforme además de ganar en calidad, debe también hacerlo en un diseño más actual, propio de la
imagen de nuestro colectivo.
Partiendo de esta premisa, presentamos nuestras propuestas:
INDENTIFICACIÓN PERSONAL: Dicha identificación tendría unas medidas de 7,5 cms x 3,5 cms en caucho con el sistema de velcro
e iría dividida en dos zonas. En la parte superior iría el logo de II.PP y el número de carnet profesional (7,5 cm x 2 cm)y en la zona
inferior el puesto de trabajo. (7,5 cmx 1,5 cm). ver anexo 1

Solicita: ANORAK: la prenda presentada en la reunión presencial es válida, tipo impermeable y cortavientos con gorro oculto. Incorporar
en manga izquierda un portabolígrafos.
COLORES DEL NUEVO UNIFORME:
Esta es una cuestión muy importante debido a las críticas de siempre por parte del colectivo penitenciario de uniformad
parecida a los conductores de autobuses y otros gremios. Debemos de hacer un esfuerzo por renovar y actualizar el color para
que tengamos una imagen pública y propia acorde a nuestra Institución.
Pantalón: gris marengo
Polo: Combinación gris y azul
Forro polar: Combinación de gris y azul
Chaleco: combinación gris y azul
Anorak: Combinación de colores gris y azul.
El combinar dos colores en la parte superior del uniforme (polo, chaleco, forro polar y anorak) facilitaría la identificación o
distinción del funcionario en su entorno laboral.

 2Página 1 de



Documentos anexados:

PROPUESTA UNIFORME IIPP GRUPO TRABAJO    -   ESCRITO CONFECCIÓN Y COLORES.pdf (Huella digital:
9a518917242a830307bf5bb2975f4fdb9cbe446f)

Alerta por correo electrónico:

Alerta por SMS:

Sí

No

En la pestaña Búsqueda de registros de rec.redsara.es, podrá consultar el estado de la presentación de este registro
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